
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés. A Despacho estas diligencias para informar que venció el término de traslado de 

la liquidación del crédito presentado por la parte demandante, sin que se hiciera objeción 

alguna. 

 

Se efectuó previamente una revisión a la liquidación, la cual se encuentra ajustada a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución. Está para decidir respecto de su aprobación. Sírvase proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

Visto el anterior informe del secretario, se advierte que la liquidación del crédito allegada, se 

encuentra ajustada a derecho, en tanto se hace una muy aproximada liquidación de capital e 

intereses, por el término impago, por lo que procederá a impartir su aprobación en los 

términos del artículo 446 del C.G. del P., toda vez que no hubo objeción alguna respecto de 

la misma, presentada por la parte demandante, para este proceso ejecutivo de mínima cuantía 

a continuación de verbal por rendición provocada de cuentas, promovido por la señora María 

Enoe Aguirre Vanegas en contra del señor Leonel Aguirre Cardona, en adelante, para todos 

los efectos, se declara su firmeza. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

Radicado: 176164089001-2021-00063-00 

Proceso: Ejecutivo a Continuación de Verbal de Rendición Provocada de 

Cuentas 

Auto: Interlocutorio No. 540-2023 

Demandante: María Enoe Aguirre de Vanegas 

Demandado: Leonel Aguirre Cardona  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 105 del 23 de noviembre de 2023 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e19a7a9c2659899962cfb2135d831ae8f1fa3645aa096bc7df3478c9a6b0986

Documento generado en 22/11/2023 04:20:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


